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* Número 3589

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

EDICTO

Don Andrés Martínez de Salas y
Cayuela, en funciones, magis-
trado-juez de Primera Instancia
número Dos de esta capital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 645 de 1982,
se sigue procedimiento ejecutivo,
promovido por el Banco Español
de Crédito, S . A., representado
por el procurador don Jaime Ve-
lasco Ruiz de Assín, en reclama-
ción de 350 .000 pesetas de princi-
pal y otras 250 .000 pesetas ir,ás
para intereses legales, gastos y
costas, sin perjuicio de liquida-
ción, contra don Antonio Párra-
ga Carrillo y esposa doña Encar-
nación Hernández Moreno, veci-
nos de Alcantarilla, en calle Fede-
rico Servet, 8, en los que por pro-
veído de esta fecha he acordado
sacar a subasta, por primera vez
y término de 20 días hábiles, los
bienes embargados a dicho eje-
cutado y que luego se relaciona-
rán, habiéndose señalado para el
remate el día 23 de julio próxi-
mo venidero, a sus 11 horas, en
la sala audiencia de este Juzgado,
sito en Paseo de Garay, Palacio
de ,Tnsticia, planta 2 s, y en juya
subas`a regirán las siguientes con-
dicioiaes :

1' Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
:idad de cederlo a un tercero .

2.1 Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al 10
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3° El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4.1 Igualmente se hace cons-
tar que se encuentran sin suplir
los títulos de p r o p i e d a d, de
acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 1 .495 y 1 .497 de la Ley

de Enjuiciamiento Civil, al obje-
to de que tenga conocimiento de
ello los que deseen tomar parte
en la subasta como licitadores y
llevándose a efecto dicha subasta
pública por lotes independientes .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

1° Un trozo de tierra riego
moreral, en blanco, en la huerta
de Murcia y partido de Santome-
ra, riego de Beniales. Su cabida :
una tahúlla y una ochava, equiva-
lentes a doce áreas, cincuenta y
siete centiáreas, cincuentra decí-
metros, que linda : al Norte, con
Francisco Ruipérez-Vigueras; al

con el brazal de herederos ;
al Levaute, con finca matriz en
porción que se vende a don Gi-
nés Párraga Carrillo, y al Ponien-
te, Ginés Ruipérez Vigueras y
Frandsco Ruipérez Vigueras, y
Carmen Vigueras López, senda de
servidumbre por medio . Esta fin-
ca está afecta a dar paso de ca-
rril que se ha de construir por
el viento Norte en favor de Rosa
Nieto Baquero .

?ner,rita er el libro 41 de la sec-
ción 10, folio 11, finca número
3 .321, inscripción 1 .1 . Justipreciar
da en la suma de ciento cincuen-
ta mil pesetas .

2° La mitad indivisa de una
tierra secano, término de Murcia
y partido de Sangonera la Seca,
con una superficie de dos hectá-
reas, nueve áreas, sesenta y tres
centiáreas, noventa y cuatro de-
címetros cuadrados . Linda : Norte,
camino de la Silla a Alcantarilla,
y al cementerio de La Puebla; al
Este, Antonio Hernández el He-
rrero Corbalán y Francisco Bel-
trán Marín; al Sur, Ctra. Gral . 340
de Murcia a Granada, y al Oeste,
con el Cano, Antonio Clemares,
José Vidal, Celestino Aurelio Ca-
rrillo, Luis Cremades y otros . De
cuya finca se han hecho tres se-
gregaciones, quedando un resto
sin determinar de cincuenta y dos
áreas, noventa y seis centiáreas .

Inscrita en el mismo Registro,
al libro 120 de la sección 2°, al
folio 123, finca número 10 .418,
inscripción 1 .a . Justipreciada en
trescientas sesenta y cuatro mil
seiscientas setenta y dos pesetas .

3= La mitad indivisa de rús-
tica de secano, en término de
Murcia, partido de Sangonera la
Seca, con superficie de ochenta

y nueve áreas, cuarenta y nueve
centiáreas y dieciséis decímetros .
Linda : al Sur, adjudicada a don
José Párraga Cánovas y don An-
tonio y don César Marín Pérez;
Este, con Juan Cárceles ; al Nor-
te, con camino de la Silla a Al-
cantarilla y al cementerio de La
Puebla, y al Oeste, con Cremades .

Inscrita en el mismo Registro
en el libro 120 de la sección 2 .a,
al folio 129, finca número 10 .424,
inscripción 2' .

Justipreciada en la suma de
seis millones doscientas sesenta
y cuatro mil cuatrocientas doce
pesetas .

El valor total de dichos bienes
asciende a la suma de seis millo-
nes setecientas setenta y nueve
mil ochenta y cuatro pesetas .

Dado en Murcia a veintitrés de
mayo de mil novecientos ochenta
y cuatro.-Andrés Martínez de
Salas y Cayuela .-El secretario,
Dionisio Bueno García .
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Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por
el señor juez de Primera Instan-
cia número Tres de esta capital,
en providencia fecha de hoy, re-
caída a demanda de separación
:^úmero 49 de 1984, formulada
o or el nrocurador dnn José Ma-
tecs Díaz-Roncero, en nombre de
cloña Antonia Alcaina García, que
litiga en concepto de p~obre, con-
tra don Juan Carlos Cueto, Már-
mol, vecino de Murcia, con úni-
mo domicilio conocido en calle
María Maroto, 7, 2° F y actual-
mente en paradero desconocido,
sobre separación, se emplaza por
medio de la presente y copias
simnles de la demanda y docu-
mentos presentados a don Juan
Car?os. Cueto Mármol, para que
dentro del improrro zable térmi-
no de veinte días hábiles, compa-
rezca en dichos autos y contes-
te la demanda, previniéndole de
que de no verificarlo le parará
el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho .

Murcia, 7 de marzo de 1984.
ES secretario .


